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Nombre de la ESTUDIANTE en Pasantía:

Facultad De Ciencias Económicas Administrativas y Contables
Programa De Contaduría Pública
Metodolog ía: Presencial
Jornada: Nocturna
Supervisor de la Pasantía: Marth.a Cecilia Giraldo Peláez

El presente vínculo es tripartito. Entre LA UNIVERSIDAD, Y LA CONTRALORÍA
GENERAL Y LA ESTUDIANTE MAR¡A ISLENY LÓPEZ ESPINOSA, dETiVAdOS dEI
Convenio Marco de Apoyo lnterinstitucional suscrito entre LA UNIVERSIDAD, Y LA
CONTRALORíA GENERAL, pata permitir la realización de la PASANTíA de LA
ESTUDIANTE en las dependencias de LA CONTRALORíA GENERAL, adelantando
funciones concretas relacionadas con sus áreas de formación y que demande el ejercicio
de su capacidad teórica y práctica adquirida en el plan de estudios. La PASANTIA solo se
considerará como una etapa de formación académica, por tanto, no se adquiere ningún
tipo de vinculación laboral con la CONTRALORIA GENERAL. En virtud de las
obligaciones establecidas en el convenio marco se comunica que LA ESTUDIANTE
descritos realizarán su PASANT|A en sus instalaciones por un término de 4 meses. LA
ESTUDIANTE en PASANTíA manifiestan que se obligan a lo siguiente: 1. Conocer que
LA UNIVERSIDAD exige como requisito académico PASANTIA 2. Aceptar que LA
UNIVERS¡DAD lo incluya en una de las PASANTíA que tiene convenida con LA
CONTRALORíA GENERAL DEL QUINDíO para tal fin. 3. Aceptar las condiciones y las
obligaciones en las cuales deberá ser atendida. 4. Continuar vinculado con LA
UNIVERSIDAD y dependiendo académicamente de la Facultad de CIENCIAS
ECONÓMICAS ADMINISTRATTVAS Y CONTABLES del Programa de CONTADURíA
PÚBLICA al que se encuentra matriculado 5. Aceptar que LA CONTRALOR|A
GENERAL en virtud de este convenio lnterinstitucional, le facilitará el ingreso a sus
instalaciones para que valide metódicamente el desarrollo de sus conocimientos en forma
dirigida y supervisada. 6. Aceptar y reconocer la obligación de,guardar la información
confidencial que conozca por medio del desarrollo de su PASANTIA. La UNIVERSIDAD y
LA CONTRALORIA GENERAL en caso de verse afectada por la divulgación de dicha
información a terceros no autorizados podrán buscar el resarcimiento de perjuicios por
vías judiciales. 7. Velar por la correcta utilización de las instalaciones, equipos y demás
elementos de propiedad LA CONTRALORíA GENERAL. 8. Encontrarse afiliado al
sistema de seguridad social en salud como beneficiario o cotizante. No podrá por sí o por
terceros, reclamar personal o judicialmente indemnizaciones en dinero o en especie por
cualquier enfermedad o accidente que sufriere durante el desarrollo de su práctica o
pasantía. 9. A presentar un informe de acuerdo con las exigencias de LA UNIVERSIDAD,
las cuales serán dadas por el Consejo Curricular del Programa de Contaduría pública
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Son obligaciones de LA UNIVERS¡DAD, las expresadas en el Convenio Marco, el
presente docu.mento y todas las demás emanadas de la ejecución del Convenio. La
CONTRALORIA GENERAL debe Afiliar a LA ESTUDIANTE, durante la pasantía a la
Aseguradora de Riesgos Laborales (A.R.L) a la que tenga afiliados a sus empleados de
planta, dicha afiliación deberá efectuarse como mínimo un (1) día antes del inicio de
las actividades. LA ESTUDIANTE no podrá iniciar su pasantía sin encontrarse
afitiados a riesgos taborales. Finalmente, la CONTRALORíA GENERAL manifiesta que
decidió por mera liberalidad otorgar a LA ESTUDIANTE un apoyo de sostenimiento
económico, el cual no constituirá salario en forma alguna, ni podrá ser regulado a través
de convenios o contratos colectivos o fallos arbitrales que recaigan sobre estos últimos.

Para constancia se firma en Armenia (Quindío), a tos 2 0 FEB 2019

LUIS FER POLANíA OBANDO
C.C No. 18.4 .179 de Montenegro
Vice Extensión y Desañollo Social /

I 
^-.:-1.- 

/U del Quindío Contraloríá

rlari ¿x 26 tebq t-. € .
MARIA ISLENY LOPEZ ESP¡NOSA
C.C No. 1.004.731.820 de Colon
Estudiante de Contaduría Pública

Proyectó: Martha Cecilia Giraldo Peláez
Facultad de Ciencias Económ¡cas Administrativas y contables Contaduría Pública

Revisó: Juan Sebastián Aguirre Gar=an f/\
Abogado - Vicerrectoría de Extensión y D.S.

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
Carera 15 Ca,le 12 Norte Tel: (57) 6 7 35 9300 Armenia,ou¡ndío - C0lomb¡a

AN
"1c.c No.4 7.303 de Ci


